
AnQ XXÜL-D. O. núm. 8
• • 4

Miérco1e3 12 de enel'O de 19tO
.. ".,,,.....

, 1,._,

Tomo I.-P<fg:' l27

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO I)E I~J\ G.UERRA

1 1 e 1 ; ¡ -

ciales de los regimientos de Infantería que se citan en
esta disposici6n, se harán con. toda urgencia, por este
l\1inisterio, los destinos correspondientes, siendo en comi
sión los que no figuren en el vigente presupuesto. Este
persunal de jefes y oficiales, así como el de tropa á que
se rcfi(;re el estado núm. z, deberá incorporarre. antes del
día r.o de febrero pr6xiljlo.

6.0 Las plantHlas de tropa de los repetidos regitnien
'tos de Infantería, se corppletarán con los reclutas qu~ se
les asip'na en fa concentr~d6n de los' del año actt.:al~

<:>

7.° Todos los recluta!) que con arreglo á la rea! orden
de esta fecha deben ser facilitados· ti los regimient-us de
Infantcríade San Fernando.y Ceri1101a, se incorporarán á
los respectivos terceros batallonéS de los mismos, en k""
que 1't;cibirán instrucción; no' debiendo c.mprender la
marcha á nlelilla los que se destinert á'los primeros''y se."

gundos batallones, en tanto no se disoponga exp'resame~tC'.

8:' Los individuos_ de tropa que, en virtud ql? lo dlB
pnes['o en la i'calorden de 9de s~pticmbr'~ del afín an it'

rior, proporcionaron ottos cuerpos :í los regi~ient(ls.d(~

San Fernamln y Ceriñola, erms:trán al~a·dafinitiva f'ri (:SLO,l

últimos. . .
9.° El ganado que falte á los cuerpos de Infanteríil que

se reorganizan, 10 recibirán de la Direcci6n general de
Cría Caballar y Remonta, con' ai-n'glo á la~ instmcdonc...;
¿lue Be Comunicar..tll á d.icho centro.

la. Todos los viajes que deban cfectuarseCQI1 <j.rreglc,
á esta disposici6q, se harán pqr. ~uenta del J~tado,y ka

. gastos que se originen con motivo de la reorganizadórt
que se ordena, serfin .con cargo al pre:supuesto extraordi..
nario de e;,b.~ idini;¡terio é induiránen el primer proyécto
que ::le redacte.

De real orden 10 digo ti V.E. para su conocimiento y
efectos consigllien~es. Dios guarde t'i V. E. ffil.1chos ar~()s.

Madrid 11 de enero de 1910.
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REALES ÓRDENES

Estmfo H&9tr Central 'del EjércIto
ORGANIZACIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Como continuación á la real
orden de 8 del actual~ (D. O. núm. 6), referente á la orga
nizaci6n de fuerzas del Ejército para las guarniciones de
Céuta y Melilla, e1,R~(q. D. g.)ha tenido á bien resolver

.J9. siguiente:" .

L°' Los dos primeros batallonés de los regitllicntos de
Infallteríé!. de ~nF~na~W:im. 11 Y Ceriñola núm. 42,

y el regimiento d,c9:ttadores de 1\larta Cristina, 27.° de
Cabal1cria; quedárári provisionalmente formando partf' de
la guarni~i6nde M~liIIa~ " .

. 2.°' -ta répr~~é.ntaci6ny demás elementos del último
de'los citados cuerpos qtle se ~ncuentran act~almenteen
I~ Península, marcharán desde luego á Melilla, y este re
gimiento se constituirá de nuevo en cuatro escuadrones .
con cl personal y gana~o que actualmente tiene.
. 3.°' Los cuatro reghuientmt de Infantería de las guar
~jiciot1e~ de ~euta y Melilla, se reorganizarán con el per
sonal, ganado y'inaterial que d-etaJ1a el estado núrl1. 1, y
los de San Fern~ndo y Ceri'ñol~~ en igual forma que los
de la plaza últimamente citada.

4.° Las représentacioncs de los regimientos de San
Fernando y Ceriíiola, co~tinuárán residiendo en las loca
lidades en que actualmente Se encuentran, en las que tam
bién se organizarán los terceros batallones de los mismos,
con los jefes y oficiales que detalla el citado estado nú.
~cro 1 y las clasés :de' tropa y soldados que fucilitaráil
los cuerpos que se expiesah en el estado núm. 2, los cua:
les: causarán alta definitiva en los regimientos á que se
les desti¡la, y efe.ctuar/in "su' incol'por:>.dón con traje ele
primera puesta y capote.

S.o Para compl~tar l~~, nT.leyas plantillas de jefes y ofi-

"'''~I' "" ... ,,"v.. ~"" •••_., ............... '" .. .,.., ..,.
.:' I



....
~

a
::l
t'lI...
O
....
\O....
O

...
tilo
00

!=1
,9

I:J
~

~
(,O

»1 ~i:t»

»1 :t ~I"
80,130 4

1

{

III :>

'1 ¡6»

•~

»

l>

l>

"

,.

I )2:'

¡;V.Q~

ductores, tambores, músicos y camillerQs.-(13) Para los jefes, capitán ayudante, capitanes de
compañía, abanderado y médicoS".-(14) ISO por fusil.-(15) Corresponden á las 36 acémilas de
compañía, á raz6n de 3.200 en cada una.-(x6) Cada carro lleva 16.000 cartuchos, y constituyen
estas municiones la reserva de regimiento.-(17) Para la reserva de municiones de bata1l6n,
(18) Constituyen la reserva de municione& del regimiento.
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Plana mayor del Regto ...,::rtRI~I-:'l·"\'i I"ro" ,,1 (~;I;s~l' ,1'JJ,f 31' iloj'i .\ .•,',1 . »1 'J'l" ti .,1' 411 . 211
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I

1

1 (6) (7) .• (8) 11 1 '1 -
Plana mayor. • •. » lis I " 1 ,~ li s 4 I »» 4»' s s » » »l> 1» » 5:3) I 4' » s:»» » I " ~"I }}

(9) (10) (n)

\
EnlaS4comp.BSI}) ~" 4 I4 2" " » »20 " s24 5212 4 4 S" li »24 16 Í6 838 990 4 :» 1620\('0) , » " , ) 16801112°14 I

• En el tren de 952 ('4-) ('s) (,6)
I.er Eón../ combate del 428550115200 96000639750

Batallón..•••• ,:» » », » l> » » " » » Sil » » , » » » ) ~ 3 s » .5 » 6 s 6 2 J 2 I I » ) »».

Total del Bdn ...~~I15-2--1-:-:-: 24 [ ~ 25 57-;;' 4 4 » » ~ .24 20 16 838 10001 7 61 17 3~ 95 2 ' , 2 112 I I 17 801201 4\ I

2.0 Bata1l6n...••••.•••••. ;:» I I 4 15 2» I • »24 I s 25 5712 4 4 » » » »24 20 16 838 1000
1

7 61 17 30 952 I 2 1 2 I I r7 8012014 1
3.er ídem••••••••••••••• .1» I 1 4 15 2» I » » 24 -1 .. 25 5712 4 4 " » » • 24 20 16 837 999 7 6 17 30 95 1 2 r 2 r 1 17 80120 41 I

TOT.A.L DEL REGIbIIENTO'./ II 4131161471 61 11 21 II 11 821 31 21771I7I136Id121 31 6!101 6!?z1 601 481251313026W~3JI 181_srl 041
1285,\1428550III52001 9600016397:;011 61 31 6131 31 .SI!240 !360!1213

j \
I I I l'

Un regimiento
de la guarnlción de

Ceuta. I - I(,) (2) (3) (4) (s)
Plana mayor del Regto ••. I 1 1 :» 4 2 »»» I 1 10 .. 2 2 »» s s 3 6 10 6» ".. » 27 4l '1 "1 4:1

" (6) (7) , I (8)

'

Plana mayor..•.I. 1I:l> I :¡ I » • ,. 4 I »» 4» s s » » » ,» 2) , 6 3 2 1 6~
. (9) (10) (u)

En las 4 comp.a< .> »» 4 14 2» » » > 20 s % 24 52 12 4 4 » » » »24 16 16 830 982 4 • 16 20 944
e ¡En el tren de ('4-) ('s) ('8)

1. r Eón.. combate 'del (17) >424650 II5200 96000635850
Bata1l6tl.••••• » » :1,. , » • • » •. s s , I 1»»"})»»>>" 10» }) 12 :t »10 10 »\ )1 ») )1 »1 101 t J

. T(Jtal del Bdn }) l. I 4115 2 1 , , .' 2~ I , 25 57 12 4 4 »-) .. '124 28 16 830 1000 7 a 27 3~ 944' ,. 11 '1 x x 27 80 12°141 x

:2.o Batal16n x 1 4 15 2» 1 • »24 I »25 5712 4 4 •• " '24 2816 830 1000 - 7 2 27 36 944 " r .. 1 x 27 801:10 4 1
a.erídem ••••••_ : •• ¡» 1 1 4 I5 2» 1 » s 24 I ~25 571-2 4 4 's , " '24 28x6 829 99<;1 7 2 27 3 943 ¡ , I '. I r 27 80r20 41

T~TAL DEL REGIMIENTO •• rl 41 31161471 61 rl 21 xl xl. 82U 21771 1711361r2112131 611016r721841481248913026Wl:r~1 61 SIIII2112833114;Z4650tII52oot 9600016'5850tl ,.1 31 »1 31 318r!240!3Gol1213
(1) Mayor.-(2) Ayudante, cajero, auxiliar de Mayoría y encargado del almaoén.-(3) Habili

tado y abanderado encargado del tren regimental.-(4) Uno de l,a y otro de 2.'1.-(5) Uno
maestro de banda y el otro brigada.-(6) 2.° Ayudante.-(7) Uno de cornetas, uno de tambores,
uno para el botiquín y otro de gastadores.-(8) Para el botiquín.-(9) Seis por compañía.
(10) Trece por compañía.-(l 1) Cuatro.por compañía (tres para municiones y uno para útiles).
:.-(12) Se hall <!ll1culado los fusiles' y municiones que lleva consigo la fuerza l eliminando con-

Madrid [l de enero Qe 1910.

.E9tadO núm. :t.
PLANTILLA de! personal de jefes, ofie.iales y tropa, ganado y material que se asigna' un regimiento de tres batallones de InflUIterfa que se reorganizan en las plazas de Melilla y Centa.
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Estado núm. 2.

RELACIÓN de los Cuerpos de Infanteria que han de facilitar persQual de tropa para la rcor~anización de los 3.09 ¡:>'atallolle3

, de los regimientos de San Fernando núm. 11 y Ceriñolá núm, 42.

CuerpoS que se reorgalliz81l

Regimiento de Ceriñola núm. 42.

Regimiento de San Fernando jIúm. ! 1.

Cuerpos qUe f¡oellltau fuerzas

,1 ~8"~ -§- 1-1 ~ 'f i ~ ~
'" ~I! ~It f

: ~ '1:- r ~ ~. . . : I '. ."
~egimiento de la Princesa núm. 4·· . • . • . . • . . • • • • .2 .2 -,- --1- -:-1-:- 4 -;"
Idero del Infante núm. 5.·.············· .••••.• 1 3 " " 1!:I\ 4 9
Idem de Sicilia núm. 7... ••···•···· ••....•..•.•• 1 3 " » 1 » 4 9
Idem de Soria núm. 9·· . . . • . • . • • • • • • • • • •• • • •• •• 1 3 » ~ 1 " 4 9
Idem de Zaragoza núm. 12..................... 1 3 » " " 1 4 9
Idem de Mallorca núm. 13.......... ···......... 1 3 ' .. :1\ 1 4 9
Idem de América núm. 14, ••• ••• .. ·............ 1 3 " » :1\ 1 4 9
Idem de Almansanúm. IS...................... 1 3 :1\ , ~ 1 4 9
Idem de Galicia núm. 19·· .... ··............... 1 2 1 :> ) 1 '4 9
Idem de Guadalajara núm. 20.. • • • .. .. • .. • .. ... • 1 2 1 " » 1 4 9
Idem de Aragón núm. 21....................... 1 2 1 :> » 1 4 9
Idem de Gerona núm. 22....................... 1 2 1 ~ :> 1 4 9
Idem de Valencia núm. 23.. • • • • • .. •• • .. • .. .. .. • 1 2 1 " " 1 4 9
IdeJ¡l de Bailén núm. 24·· • • . . . . . • . • . . • . . . . . • • • • 1 2 1 'i> » 1 4 9
Idem de Navarra núm. 25 ·.·····.·......... 1 2 1 :> l> " 5 9
ldem de Albuera núm. 26 ,.1 1 2 1 ~ " :> 5 9
ldem de Luchana núm. 2S.. . . . . . . • . . . • . • • • . • • • . 1 2 1 , » » 5 9
ldem de la Constitución núm. 29·· . • . • • • • . • . • . • . 1 2 » 1 " » 5 9

¡doro de loL'''',d Ud:,::',: ::::::::::::::::::1-:-~I-;I-;-I--;-I': ,: ,,: I ,
Regimiento de IsabellI núm. 32••..•••••... " " 21 2 :--l}-'~--1+-»-+-"-!--4-+--9-1!-1----------------

Idem de Sevílla núm. 33············,·········· . 1 I 3
3

~ ~ 1
1

: 44 . 99
ldem de Granada núm. 34.. . . . . . • . . . . • . • • • . . . . . 1 * u •

Idem de Toledo núm. 35· . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . • 1 3 » » 1 :> 4 9
Idem de Murcia núm. 37 ...... • .. ·····.··...... 1 3 :> :> l> 1 4 9
IdeIh de Cantabria núm. 39.. . . . • . . . • . . . . . • . • • . . 1 3 » » :> 1 4 9
Idem de Garellano núm. 43 . • . • . . . . . . • . . . . • . . . . 1 3 }) » " 1 4 9
Idem de San Marcial núm. 44·. . . . . . . . . • . . . . • • . . 1 3 J} » » 1 4 9
Idem de Tetuán núm. 45.. • • . • . . . . . . . . . . . . • . • . . 1 2 1 l} , 1 4 9
Idem de España núm. 46....................... 1 2 1 " » 1 4 9
Idem de San Ouintín núm. 47 ...•.•. ·.....•..•. 1 2 1 » > 1 4 9
Idem de Pavía'núm. 4S.. . . • • . . . • . . . • • . • • • . • . • . • 1 2 1 » » 1 4 9
Idem de Otumba núm. 49. . . • • . • . . . • . • • . . • • • • . . 1 2 1 1; » 1 4 9
Idem de Vizcaya ntJ.m. 51...................... 1 2 1 }) » 1 4 9
Idem de Andalucía núm. 52.................... 1 2 1 l} " » 5 9
IdemdeAsianúm.55 · ·••·· .. ·· 1 2 1 » » » 5 9
Idem de Alava núm. 56 . . . . . . • . . . . . . • . . . . . • . • . . 1 2 1 :o » » 5 9
Idem de Vergara núm. 57...................... 1 2 " 1 » » 5 9

Id'm de Ale,"",:::: .5,8,': ::::::::::::::::: :: -:-1 .: -;-;- --;-1 ,: I ,: -::-1

'.

NOTA.-Los individuos de tropa que se enumeran en este estado, han de perté'pecer á los dos primeros años de servicio.

,Madrid 11 de enero de 1910.
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO ñala el estado núm. 3, cuidando de que dichas cajas sean

CraJl'r. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á las, más pr6ximas á las unidades donde los referidos re
bien disponcr que, el (lia L° de febrero próximo, se con- c1utas han de ser alta, y que tengan individuos con la ap-

J ccnf.l"cn en las ca.i~ls de recluta todos los individuos per- titud exigida para servir en el instituto á que se 1cs des
tcnC"cientcs al cupo del recmplazo de 1909, y los que, sin tine; comunicando, á su vez, á los Capitanes generales de
est;}r cOO1!)rendidos en dicho reemplazo, deban destinarse aquellas regiones que deben facilitarle reclutas, las unida-
en unión de ellos, con arrc".lo á las disposiciones en viO"or des á que éstos deben incorj)orarse.o b ,

á fin de que se efectúe el reparto del contingente enh-e (g) Los Capitanes generales de las regiones partici-
los cuerpos y unidades dcl Ejército, según á continuación parán á los Gobernadores militates de Ceuta y Melilla,
s~ expresa. las cajas que hayan designado en las suyas respectivas

Artículo r,a Los Capitanes generales de las regiones para que faciliten los reclutas que señala el estado núm. 3
serán los encargados de dietar las 6rdenes oportunas para á les cuerp0s y unidades que guarnecen aquellas; plazas;
el destino de los reclutas correspondientes á la jurisdic- Y lo mismo efectuará á su vez el de la 3.

1Io
región, por

dón de su mando, teniendo en cuenta cuanto previenen cuanto concierne tí. los reclutas que ha de enviar á Ba
las bases que siguen: leares. El Capitán general de este archipiélago, así como

(a) Con objeto de que los cuerpos dotados de iguales los Gobernadores militares de Ceuta y Meli1la, comunica
conting"cntes de reclutas no resulten con diferencias sen- rán á su vez á los Capitanes generales correspondientes,
sibles en el número de los incorporados á filas, según el destino que debe darse á los reclutas que se les asig

pmcedan éstos de cajas que tengan muchos 6 pocos pre- nan de las respectivas regiones.
suntos d'~sertores, se fijará el total de reclutas que cada Deberá tenerse en cuenta, que todos los reclutas des
caja debe repartir entre las unidades que se le asignen, tinados á Melina para el arma de Infantería, según el es
rebaj~!ldo su contingente parcial en un número propor- tado número 3, de las regiones 1.'\ 5.1Io

, 6.\ 7.
a

y 8.
a

, y
cio::!:!l al de presuntos desertores que la misma haya te- 626 individuos de los 665 de la 4.", se incorporarán tí. los
nido en la última concentración. , terceros batallones de los regimientos de San Fernando y

(b) El sobrante 6 falta de reclutas que resulte en el Ceriño1a en Lugo y Orense, respectivamente, correspon
acto de la cO:Jcentraci6n, 10 distribuirán 6 deducirán los diendo señalar al Capitán general de la 8.& región el des
jefes de las cajas, proporcionalmente, entre. las unidades tino 4e dichos reclutas á cada uno de los citados cuer
que deban nutrir, aumentándolos 6 disminuyéndolos á pos; que los del 7.0 regimiento mix,to de Ingenieros y los
los cupos que las autoridades regionales les hubiesen se- de Cazadores de María Cristina, 27 'de Caballería, se in
ñalado en principio. corporarán á estos cuerpos en Melina, considerándoseles

(e) Los cuerpos y unidades que guarnecen, ó estén desde luego como pertenecientes á la guarnición de esta
destinados á guarnecer, las plazas del l\orte de Alrica, re- plaza; que para los efectos de reclutamiento á que se re
cibirán sus contingentes completos, precisamente, de re- fiere esta real orden, y según los estados números 1 y 3,
clutas concentrados, reparEendo los jefes de las cajas que se considerará al 1.er regimiento mixto de Ingenieros co
las nutran, el sobrante, entre los demás cuerpos de la mo perteneciente á la 5·a regi6n; y, por último, que todos
Península á que proporcionen reclutas. los reclutas que, según el estado número 3, haya de dar

(d) Se asignará á cada unidad el contingente que se- cada regi6n á las guarniciones de Ceuta y SieIiIIa, en los
ñab el estado núm. I, aumentado en la parte necesaria, que están comprendidos los de los regimientos de Infan
cuando el cuerpo sea de los encargados de rt;poner las tería de San Fernando y Ceriño1a, 7.° mixto de Inge
bajas que puedan ocurrir en las dependencias y unidades nieros y el de Caballería de María Cristina, habrán de
comprendidas en el estado núm. 2. repartirse proporcionalmente entre todas las cajas de las

Los cuerpos que para los efectos administrativos tie~ regiones respectivas.
nen agregadas secciones de ametralladoras, atenderán á (h) En el estado núm. 3 se detalla el' número de re
las necesidades de personal de éstas con individuos ya c1utas que deben nutrir los cuerpos y unidades de las di
in5truídos, á cuyo efecto se les ha asignado en el estado versas regiones, ya sean procedentes de las cajas enclava
núm. 1 los reclutas necesarios para substituir á aquéllos. das en cada una de ellas 6 de las restantes, así como tam-

(c) Para hacer la distribución en cada una de las re- bién los reclutas que deberán ser destinados á Infantería
giones, se tendrá presente el número de' réclutas que de- . de Marina, 'con arreglo á lo dispuesto en la real ord~n de
ba destinar á 1ás limítrofes, así como el que éstas le asig- " 27 de noviembre de 1905 (c. L. núm. 235).
nen, procurando que cada cuerpo ó unidad se nutra de (i) A la brigada disciplinaria de J\Ielilla se destinarán
l'ec1utas procedentes del menor número de caj8.s y de las solamente aquellos reclutas que se haUen comprendidos
más próximas al punto de su residencia, á no ser que .los en el núm. 8.0 del art. 80 de la vigente ley de recluta

cuerpos necesiten reclutas de condiciones especiales, caso miento.
en el cual deberán nutrirse de todas las cajas de la región. (j) Los cortos de talla é inútile<t, de la clase 1.1\ del
Las autoridades regionales quedan, sin embargo, autori" cuadro que acompaiía á la expresada ley, serán subsiituí
z:,v:las p<ira prescindir de esta perfecta localización cuando dos en el acto de la concentración por excedentes de
debrminadas consideraciones lo aconsejen. ' cupo del mÍ'>mo pueblo que aqlJéllo?', en cumplimiento de

(f) Los Capitanes generales deslgnar:1n las cajas que 10 dispuesto por real orden de 8 de l"nero de 190..j.
deben dar á otras regiones ó distritos los reclutas que se-1 (C. L. núm. 9\ expedida por el Min'isterio de la Gober..
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nacióf'i haciéndose d destino de los qne le!? substituy;cn,
con arreglo á las circunstancias que <'.rrojcn S',lS filiaciones
y los antecedenles que se tengan en las cajas.

Para cada uno de los cxcluíclo~ á qne alude el párrafo
anterior, las cajas nomhrarán inmediatamente el juez ins
tructor que ha de incoar el oportuno expediente de res
ponsabilidad, prc·.cnido en el arto 131 <le la ley ref\.:rida,
y una vez tomadas las oportunas declarac!ones, hecha
constar la causa de toda exclusión y cubiertas las bajas
en la forma antes sei'ia1ada, se licenciará á los individuos
para el punto que deseen, quedando en la situaci6n de
excluídos total 6 temporalmente, según previene la real
orden de 8 de enero antes citada.

(k) Tanto las cajas de recluta como los cuerpos acti
vos, llevarán cuenta de los gastos que por todos concep
tos originen al ramo de Guerra los inútiles y cortos de
talla, para que en su dtase resuelVa 10 'que corresponda
respeetq al reintegro de eS'tos gastos, según dispone la
real orden~del :i\1inisterio de la Gobernación} fecha 8 de
enero de 1904 rc. L. núm. 9), pero entendiéndose que la
averiguación de tales gastos no ha de entorpecer absolu
tamente en nada la tramitación de los expedientes que se
instruyan, los cuales se llevarán con la mayor rapidez po
sible, en cuanto corresponda á cubrir las bajas de aque
llos individuos que deban ser substituidos.

(l) A fin de evitar dudas acerca de bs bajas que de
ben reemplazarse, conforme á lo dispuesto en las reales
órdenes de 22 de mayo de 1903 (e. L. núm. 86), 31 de
nuyo de 1904 y circular del Estado :Mayor Central de 17
de junio de 1905 (D. O. núm. 138), las cajas tendrán en

cuenta que, excepción hecha de los redimidos á metálico,
los comprendidos en la ley de 21 de julio de 1876 y en
el arto 1\52 de la ley de reclutamiento, deben cU:Jrirse en
el cupo todas las bajas producidas antes del día L° de
noviembre de 1909, por los fallecidos, exceptuades, ex
cluidos y condenados; que también se han de cubrir las
que produzcan, en el acto de la concentración, los que
resulten cortos de talla; las de los inútiles, cuando no se
compruebe de un modo cierto que la inutilidad es poste
rior á 1.° de noviembre antedicho, según real orden de 18
de octubre último (D. O. núm. 236); las de los declarados
prófugos, con arreglo al artículo 148 de la vigente ley de
reclutamiento, y las originadas por los que hayan sido

/ procesados por causa criminal con anterioridad á la ex
presada fecha; entendiéndose que, en este caso, si el pro
cesado fuese absuelto, vendrá á filas y marchará entonces
á su casa el individuo que por él sirviera.

(ll) Los que aleguen 6 aparenten tener defectos físicos
de los que co~prenden las clases 2.

a y 3.a del cuadro ya
mencionado, se enviarán directamente pOlo las cajas á los
hospitales que fije cada región, destimlndolos desde luego
á cuerpos de Infantería, en previsión de que se les pueda
declarar inútiles por el tribunal médico-militar, y de que
los que deban cubrir sus plazas no reunan condiciones

para servir en cuerpos especiales.

(1'Jt) Los reclutas á quienes se instruya expediente de
e4cepci6n, como comprendido's en la real orden circular
de 22 de enero de 19()0 (C. L. núm. 14), continuarán
pc¡otenecier.ido á iof,l Cl,leq:lOR donde fueron alta parGl 1QS

efectos de esa disposición, 1,ncluyénclolOR en el Cllj.lQ q;;c
dichos cw.)rpos deben redb:r; y con ohjeto de evitar los
gastos que pueda producir la incorporación y Beenda
miento drol estos individuos, continuarán en situación de
licencia, sin Ser lbmados á concentración, hasta tanto que
las comisiones mixtas no denieguen la cxcC'pci6n ak';r;¡da
por los interesados.

(n) La nota de baja en las cajas y clestino á Cuerpo
de los reclutas, no se estampará 'en las filiaciones hasta el
día 4 de .febrero pró'ximo,á fin de que, al distribuir el

. personal, pueda tenerse en cuenta las aptitudes de la to
talidad; señalando ex,actamente, en la nota de baja, el día
en que los reclutas se presentaron á concentraci6n, para
que los cuerpos lo tengan presente al fijar, cua.ndo co
rresponda, el orden de licenciamiento, según determina
la real orden circular de 3 de septiembre de 1906
(C:L numo 159). ' .. ..

A partir del citado día 4 de febrero, las cajas cubri
rán, con ex~edentes de cupo, las bajas que puedan ocn
rrir y deban cubrirse con arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los que vengan á ocuparlas serán desde luegodes~

tinados á los cuerpos á que pertenecían quienes causar0n
aquéllas.

(ñ) A los reclutas que en dicha fecha no se hayan
presentado todavía' á concentración, se les destinará al
cuerpo, sea ó no especial, que les corresponda, con arre
glo á los antecedentes de las cajas, instruyéneloles, con
toda urgencia, en los cuerpos á que sean destbados, con
forme á lo prevenido en la real orden ele 31 de abril-<.12,
r90r Ce. I.. núm. 93), el expediente que señala el Código
de Justicia militar, para depurar la responsabilid;¡,cl en
que' incurran y poder cubrir las bajas que por prófugos ú

otros motivos correspondan.

(o) Al hacerse, la distribuci6n de reclutas, se tend:-;í
muy presente que los destinados á los regimientos mixtos
de Ingenieros y los correspondientes á las compañías de

Zapadores de Ceuta, l\1elilla, Baleares y Canarias, as
como á las de Telégrafos de estos últimos archipiélagos,
dé"bcrán proceder de todas las cajas de la región 6 de las
respectivas islas, con objeto ele que dichos inclividuos
sean los más id6neos para su e3pecial servicio. Serán, pOl:"
tanto, preferidos aquellos que posean títulos de automo
vilista ó mecánico, y se procurará, á la vez, que á los re~

gimientos mixtos vaya el mayor número posible ele re:'
cIi.ltas que tengan el oficio de carpintero.

(p) Entre los individuos que se destinen al bata116tb
de Ferrocarriles figurarán, en primer término, aquellos
que c1esemp~ñenó haya'n desempeñado, en las compañíüs
de ferrocarriles, los cargos Ú oficio3 que detalla la real
orden circular de 4 de diciembre de 1906 (C. L. núme
rO 219); cuidándose, á la vez, que los destinados fuen'de
estos casos posean también oncios 6 profesiones de apli
cación en el citado cuerpo. Deberá tenerse en cuenta:.
que 11l1a sexta parte de los individuos que s'e destinen á

los regimientos r'.o y 7.° mixtos de Ingenieros, han de
runir dichas aptitudes para nutrir las compañías de k·
rrocflrriles ele ~os citados cuerpos..'

(q) Se c~üdar'á, del propio modo, que los reclutiM
Gomprendid~s E}n este !lam...1mientol que sean te1egrafista¡:¡,
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civiles, se dtOstinen á la compañía de Telégrafos de la Red
de Madrid, 6 á un regimiento mixto de Ingenieros; que
los ciclistas sean destinados p,'eferentemente á la sección
ciclista de Ingenieros y á cuerpos de Infantería, para que
éstos puedan nutrir las secciones ciclistas de las regiones
y, en todo caso, que los destinados á telégrafos sepan leer
y escribir. Por 10 que se refiere á Sanidad Militar, se ten
drá en cuenta la necesidad que tiene este cuerpo de un
número prudencial de reclutas con oficios apropiado:;;
para el cuidado y conducción del ganado. Para la Ye
guada militar figurarán algunos de oficio hortelano.

(1') La Brigada Topográfica de Ingenieros recibirá sus
reclutas de todas las cajas de las regiones tercera y
cuarta que deben facilitarlos; destinándose asimismo á la
Obrera y Topográfica de Estado Mayor, aquellos reclu
tas que hayan demostrado su aptitud mediante examen,
los cuales se indicarán, en ·relaciones nominales, á cada
Ilna de las regiones respectivas. Los individuos que falta
ren para el completo de los que hubiere de destinarse á
esta brigada, serán designados entre los' mejores que
reunan las condiciones reglamentarias, prefiriendo los de
lineantes y dibujantes, con la condición precisa de saber

leer y escribir.

(-') TOi1l,indose en consiJeradón cuanto precede, se
harán los destinos de los demás reclutas en la forma que
previenen los artículos 156 al 164 del reglamento actual
para la ejecución de la ley de reclutamiento y las demás
d;.,:K1sidones en vigor.

l!) Para destinar á cuerpos de Caballería los reclutas
QUe ínn de cubrir bajas en el Escuadrón de Escolta Real,

1 .

se: ateuderá principalmente á que los escogidos reunan l~s
con¿ióo:1es de talla necesaria y las de fuerza y robustez
en relación con· su pC30, perímetro torácico y demás
(b.ias antropométricos,

(l/) Los reclutas que sean destinados á los depósitos
(le sementales de las armas de Caballería y Artillería,
marcharán desde las cajas respectivas á sus casas, en uso
de Eccncia ilimitada, no iacorporándose á su destino, fn
terin no se disponga expresamente.

(v) Para evitar, en cuanto sea posible, las dificultades
·que suelen presentarse para el destino de reclutas con ta
lla y aptitudes adecuadas á determinados cuerpos, se ob
servará lo que al efecto previene el arto 3·° de la real or
den circular de 13 de febrero de 1907 (D. O. núm. 36).

Art. 2.° Los Capitanes generales ordenarán que, á las
cah......¡;eras de las cajas donde no exista guarnición, va
yan los talladores que sean indispensables, los cuales dis
frutarán el plus correspondiente. Asimismo dispondrán;
de acuerdo con los Inspectores de Sanidad Militar respec
tivos, que se habilite el mayor número posible de hospi
tales militares, dentro de su región, donde puedan ingre
s.ar los reclutas presuntos inútiles que lo necesiten, á fin
de que sean prontamente reconócidospor los tribunales

médicQ•.~ni.1ítares, Y.cnbreve t¡empci' pueda declararse su

utilidad 6 inutilidad.

Art. 3.° Los Capitanes generales podrán' disponer,

cu.aJl.do lo juzguen dpdrfuno, gue asistan médico·s militares
al recon.oc~mi'entode lós redut~s~.en cáj'a:s qtle radrque'n

.en pqnt'?,'s ~o'nde 110 haya gúa'in1ci6n.

Art. 4,<1 El Capitán general de Bal~ares hariÍ la dis
tribución de los reclutas pertenecient<::s á las di ¡"t::"e'l1J:s
cajas de aquel archipiélago, de modo que los de cada isla
sean destinados á los cuerpos activos que residan en la
misma, excepción hecha de los cuerpos y unidades oc la
de Menorca, que se nutrirán con individuos procedentes
de la tercera región, según el estado núm. 1, destinando
todo el coritingente de reclutas de dicha isla á la coman
dancia de tropas de Artillería de la misma.

Art. 5.° El Capitán general de Canarias distribuirá los
reclutas de aquellas islas, destinándolos precisam.ente á
las unitlades que á cada una guarnecen, considerando pa
ra estos efectos como una sola isla las de Hierro y Go
mera.

Art. 6.° Los jefes de las cajas admitirán á todos . los
reclutas que, perteneciendo á otras) pudieran presentár
seles por haber sidó llamad~ á concentración, participan
do directamente por telégrafo á la caja de su proceden
cia, el arma para la cual reunan mejores condiciones, .y
haciendo que se incorporen al cuerpo que, telegráfica
mente, les designe la caja á que corréspondan.

Art. 7.° Para los viajes por vía férrea, una vez elegido
el contingente de reclutas de cada cuerpo, el jefe de la
caja designará para que conduzca la partida, á aquel que
por su despejo le parezca más á prop6sito: y, entregando
le relación nominal de cuantos individuos vayan á sus ór
denes y las correspondientes listas de embarque, le en
caminará á su destino, dándole por escrito cuantas ins
trucciones deba tener presentes hasta llegar al término
de su viaje. Hará comprender á todos la obligación ,que
tienen de obedecer al que se nombre jefe, y á éste Ja de
observar y hacer respetar las órdenes que reciba y dicte,
advirtiéndole que, en el caso de no ser obedecido, debe
acudir á la Guardia civil, si no hallase otra autoridad mi.
litar.

Art. S." Las cajas de recluta participarán por telé
grafo á los Capitanes generales de sus regiones, la compo
sición y destino de cada partida, asf como el tren en que
haga el viaje, comunicando iguales noticias á los Gober
nadores militares de los puntos donde se dirija el grupo de
reclutas, á fin de que el cuerpo respectivo nombre personal
que 10 reciba á su llegada. De igual modo las cajas avisarán
á los Gobernadores ó Comandantes militares de los puntos
donde haya estaciones de enlace, con objeto de que los
oficiales·y clases que sean necesarios, reciban las partidas,
cuiden del. orden de ellas, les proporcionen los auxilios
que necesiten y las embarquen para continuar su viaje.

Art. 9,° Las autoridades militares autorizarán los te
!egramas que les presenten los jefes de cuerpo y de
.zona ó caja de recluta, relativos al cumplimiento de ésta
circular.

Art. 10. Si por la crudeza del tiempo 10 estiman opor
tuno, las autoridades regionales y de distrito, ordenarán
que se remitan á las cajas el número de n~antas que sean

necesarias, para que el personal de nuevo ingreso se incor.
pare con ellas á banderas; procurando, por otra partel
agrupar lOs individuds que i)"e dirijan á la" m,Í¡,¡rnas guarlli..
clo'nes, á fin cíe que res'ulte la debida ·econOmía en loa.

transportes, teniendo en cuenta, al expedirle's l;s pasapor;
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tes, que han de llenarse los requisitos que prcviene la las lonas C01'1'c~pon<1ientes,Con la anticipaci6n necesaria,
real orden circular de 24 de diciembre último (D. O. nú- la cantidad qué éstas consideren bastante, con cargo' al
mero 291). erMita que consigna el presupuesto para esta atención,

Art. 1 I., ,Los Capitanes gC11erales solicitarán de las en el capítulo 5.°, artículo 2.°

autoridades civUes que, en las'cabeceras dc las cajas don- Art. 16. Los Capitanes generales de las region08 y
de no haya guarnición, se pongan á las órdenes dc la au- distritos remitirán al G.eneral Jefe del Estado l\Jayor Cen..
toridad militar local las parejas de la Guardia civil que tral, un ejemplar de las instrucciones con arreglo á las
juzguen necesarias para auxiliar al personal de aquéllas cuales haya de hacerse la distribución de los reclutas, y,
en el sostenimiento del orden, alojamiento de individuos, una vez terminado el plazo de concentración, le comuni..
embarco de éstOs y tránsito de las partidas, aumootando carán por telégrafo noticia numérica de los individuos
al efecto, si lo creen indispensable, las escoltas de los tre- concentrados en cada caja.
nes ordinarios, militares 6 especiales que conduzcan 1'e- Las expresadas autoridades y los Gobernadores mili..
clutas~ así como también que, en los días que dure el mo- tares de Ceuta y MelilIa,' comunicarán por escrito al
viiniento de reclutas, los comándantes - de puesto, en las citado Jefe del Estado Mayor Central, el día 25 ~del pr6xi..
líneas férreas de la región, estén en las estaciones respec· mo mes de febrero, el· resultado total de la concetltra..
tivas mientras se efectúe el paso de los trenes que lleven ción y destino á cuerpo de los reclutas, hacien40 cuantas
personal de nuevo ingreso en el Ejército, y que en las observaciones juzguen oport'un¡J.s. .
estaciones de empalme doncle no haya guarnici6n, per-' Art. 17. El mismo día 25 del mes de febi-eró'pt6ximo

; manezcan, durante Iguaies días y horas, oficialés de dicho ,los jefes de las cajas de recluta remitirán, al repetido
cuerpo, de los que prestan su servicio en la uemarcación, Jefe del Estado Mayor Central, noticia detallada del resul.
para cuidar del orden, auxiliar las partidas y resolver toda tado de .la concentraci6n y del destino de reclutas, con
clase de dudas que se ocasionen. arreglo al formulario unido á la circular de 17 de junio

También solicitarán de la citada autoridad, que la de 1905 (D. O. núm. 138). Igualmente los jefes de todos
Guardia civil se haga cargo de los reclutas que pudie'ran los cuerpos y unidades que reciban reclutas, enviarán al

.. quedar rezagados en las estaciones, y de encaminarlos á indicado Centro, en ic1éntica fecha, un estado de los indi
su destino; facilitándoles los medios de continuar el viaje, viduos que se les haya destinado, con a;reglo á dicho
de acuerdo con 'el jefe de estación, á cargo del vale de form,ulario, en la parte que les sea aplicable.
pasaje,en que van incluidos. Art. 18. Terminada la concentraci6n de los reclutas

Art. 12. El embárco de los reclutas destinados á los Y ,su :destino á cuerpo, los Capitanes generales de las re
cuerpos de las guarniciones de Ceuta y Melilla, y que giones remitirán al Ministerio, para conocimiento de las
,deban marchar á dichas plazas, se hará en los puertos y secciones respectivas, not.a detallada por cuerpos, de la
en los días y forma que determinará una disposici6n es- distribuci6n que hayan hecho dtd contingente de reclutas
pedal. que señala el estado núm. 2, á fin de que se puedan eu..

Art. 13., Los reclutas de la Península destinados á Ba- brir con oportunidad las vacantes que ocurran en las de..
leares embarcarán en Barcelona, Valencia 6 Alicante, á pendencias 6 unidades á que cada uno debe atender.

; juicio del Capitán general de la tercera región, atendien- Art. 19· ' Todos los cuerpos y unidades del Ejército
,do al día de salida de los vapores para dicho archipiélago. pasarán la revista 'del m'es de febrero pr6ximo con la.

Art. 14. Los cuerpos ,activos no reclamarán el Únpor- fuerza presente en filas en la indicada fecha, aumentada
te de la primera puesta á los presuntos inútiles, ni la en- en los contingentes parciales de reclutas que á cada unQ
tregarán á éstos hasta que sean declarados definitivamen- se destine. . .
te útiles. Ai·t. 20. Los Capitanes generales de las regiones de

Art. 15. Las cajas abonarán á los reclutas 50 cénti- la Península y dis~ritos de' Baleares y Canarias, y los Go..
mas, de peseta por cada uno de los días que han debido bernadores militares de Ceuta y Melilla, resolverán por

" emplear para incorporarse á la cabecera de ellas, si no los sí cuantas dudas se les ofrezcan 6 les sean consultadas, á
;' hubieran recibido, ya de los respectivos ayuntamientos, no ser que, por su imp,ortancia, consideren necesario co..

así como los mismos socorros y raci6n de pan, en los días' .municarlas á este Ministerio, y pedirán á los Gobernado-
, J, ~ Y 3 de'febrero, dando igual socorro, para el regreso res c.iviles se inserte esta circular en los Boletines OfiCia..
á SUB pueblos, á los qtJ.e obtuvieren licencia. A partir del les de las p1'ovinoias, para que cuanto en ella se dispone
día 4 se facilitará el haber y pan que les corresponda, á 'llegue á noticia de los interesados.
los reclutas que se incorporen á cuerpo, por el número De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

,de dias que hayan de invertir hasta llegar á ellos. Los so- demás efectos. Dios guarde á v.. E. muchos años. 11a
,.corros facilitados por los ayuntamientos, les serán reinte. drid 11 de enero de 1910.
,~rados por las cajas á la,presentaci6n de los cargos; y :"!j~ ~~. iii'~ r?nc ~~-$1 ~f\.~.\l" LU.Q~ , r'
',.para tales atlinciones, la brdé~aci6n de pagos librará ti SefiQf,,¡ :JÍ- .i:,J••H ~ IIlliI,U _
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abalJena .•. ¡Idem de GJ:an Canarla............ 36
Canarlas.. ¡coman.d.a.deplaia de Tenerife... . 80

· • ,Batería'd~ montaña afect1,\........ 40
Artlllerm... ')Comand,a'depl~za de Gran Canaria 97

{Batería de montaÍ'la afecta.. .•. ...• 140·

i:
omp.a de Zapadores de Tene:dfe. 22
dem <;le Telégrafos de id.. . . . • • . • . 22

Ingenieros ... Id~if~••~~~~~::.~~. ~:~~.~~~ 2~
Idem de Telégrafos de íd.. • • • . • • • 22

(1) Para los efec~os de destiri.ó de r~~lutas. se cOansid~r::ráe3t~
regimiento de Ingemeros como pertenecIente á la 5. regl?n. á [le...
¡>ar de lo dispuesto en la R. O. C. de 8 del,¡etuill (D. O. num, 6).

6.a •••••••

'R('g-!()n(~ ~rmft! ,

......_....__...- ....._._~-_._~- .~.

o \:\dm,J:1. Mi~.., 4.::1. comanqand~de tJ;:0pas.; •.•• ,.
<l. ., ••••• (Sanidad ~h1. Tropas de la "l. ~lon.••••••••••

Infantcrfa.... g regimientos á..... , •.•.....••••
. \ '; ídem. tí. ••••••.••.••••..•...•••

Caballcr!a ••. ¡¡ depósito de Sementales (el 5.°) ••

1
2 regimientos montados á .

Artillería.••. Coman.a de plaza de Pamplona.•.•S·n.•.••••
. ¡Iocr regimiento mixto (r) •••••••.•

Ingemcros.•• ¡l{egimiento de Pontoneros .••..••
Admón .Mil. .¡s.n Com~nd.a de tropas .
Sanidad Mil.. T¡'opas de la 5.a regi6n.••..••.•••

. ~1 regimiento (el de Garellano) ••••
1 ídem (el de Andaluda) ....•.•.•

, 1 fdem (el de Valencia) ..
Infantcna .. "¡I ídem (el de ~an Marcial) .•.....•

-4 ídem (Sicilia, Cuenca, Gui-púzcoa
y Lealtad), á .

Cahal1('ría .•• 14 regimie.ntos á .
. \3.cr re.l!;im1ent.él ffii;>ntado , .

F'O ídem de montaña.•.••..•..•.•
Artillería. . .. Comandandaricia 'de plaza de San

Sebastián .••••••••.•••.•.•...••
Ingenieros... .~.°regimiento mixto •. .' ..••.....•
Admón. mil.. 6.a comandancia de tropas ..•.....
Sanidad mil.. Tropas de la 6.a región .••••••. , .•

~7

IS°
7í

21
102

34

166

182

r8::l
1°9
3S'"

153

3°
8

loS
2S4
236

104

156
. z08

I~O

175
l.!l)

3 1

~33

310

428
390

135
ISO
134

13°

\I8z 1
104 I

::: I
9

1

'1163

~! 1
I

362

439 I
4°4
10:;

3°
138
144

')0

.:q~

860
125
IZO
160
167
loO
IZO
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tllidadcs

• ¡.

•

.r....

4 regimientos (San Quintrn, Asia,
Na'iarra¿ Albuera) á .
ídem (\etgara, Alcántara, Al-
mansa yLl.lchana) á ..

~
. fantería.... 2 batallones de Ca~adores (Barce

lona y EstelJa) á ......•••.....•
4 ídem íd. (Alba de Tormes, 1I1éri

da, Alfonso XII y Reus) á...••••
a1:iallerfa ••. 5 regimientos á .

'" a \9.0 regimiento montado ...•.....•
~. ••••••• 1,10 ídem. de 'rnontai'ia .•..•.......•

¡Artilleña•••• Co11'land. ll dt! plaza de Barcelona..:

. (D~~~~:~ ~~. ~~~~~~.~. ~~. ~~S.~l~. '. '4.o,rei;hniento mi~to.•.•••••.•.• ,
!ngemeros., •)Brigada Topográfica•• , , • , , ••• , •••

f3 regimientos (Soria, PaYía y Ala-

'

va), á .
. 1 ídem (Granada) .•••.••••..•••••
. 4 ítlcm (los de la 4.11 División) á .••

IIlr~nterf:¡••• ':) batallones de Caz¡¡dore's (Catalu-

(

ña y Segorbe) á.•••••.•.•••..••
4 ídem íd. (Tarifa, Ciudad Rodrigo,

. Ch~cl~na y T;tlavera) á. .•••.••••

j
3 regIm1entos 3 ; ••••••••••

1 idem (Vitaria) .
C"ballería•.. 4 remor:tas á , •.••. ; .••••.

. 3 depósltos de scmciltaJcs a ...•••
1 yeguada militar .

t
.er regimiento montado •••..••••

13.0 ídem íd ,
.' rupo de montaña del campo de

ArtIllería.... Gibraltar .
Comandancia de plaza de Cádiz ..•
Idem íd. de AIgeciras.•.•.... : ..•

Ingenieros..• 3·er regimiento mixto ..•..•••••••
A~món.Mil.. 2.a comandancia de tropas .•...•••
S;u:idad Mil.• Tropa:> de la 3." región..•..••••••

l
2 regimientos ('j.lal!orca y Tctuán) á
::: ídem (Princesa y Espaila) á..••..

Infantería.••• 1 ídem (Otnmba~•.••••. : .•••..: .
3 ídem (Gnadala]ara, SevIlla y Vl't-

caya) á ....•.•.•..•.••......••.
Caballería ..• lz regimientos á. ....•.......... ,.

" 2 regimientos mOntados á .
5· ." .•••• Artilieda..•. Comandancia de' plaza de Carta~

. geua ..
Admón.. Mil.. 3·a com},l.ndancia de tropas .••.•..•
Sanidad Mil.. Tropas de la 3.a región .

2 ..a~ ..

1.1\.......

'Bstf'dc nl1m. 1. f
Ntimcrode reclutas.que seasiglltl á e..Ja unidad, pltfa C(tbrir .

1ms plantillas.
lZIDlI.

R,"~¡;m"~ 1 Arma! "

---:--~1-----'\1-.t-!-·e-g-in-l-it-'I-1t-O-S~(ü-e-la'-'1'-'''-d-i'"':"V-iS-i-Úl:-'l-)-,1

4 ídem (de la 2.a ídem) á ....•••.•
. Bón. Caz. de Madrid núm. z ••••.•

ldem íd. de Barbastro núm. 4· ••••
Infantería .• 'f¡dcm íd. de Figucras núm. 6.....•

Idem íd. de Al'api!es núm. 9 .•...•
Idem íd. de Las Navas nüm. 10 •••
Idem íd. de Lkrena nl~m. n .

, .; regimientos (lo!> de la di visión in-
\ df:'pendiente) á .

Cab:¡lh:rf~ .•. <1 ídem (Lysitani:J.) ...•.••••••..••

1

1 íd<:m (\ Illarrobl(:do) ....•....•.
. . '. 1 Dep6sito de Rcm('ntales (el 6.") .•

. ~ .._ .. . 2.0 re~imient.o montado.. ~ .•••.•.•.
. :;.0 ídem íd......•.•.•..•..•.....

Artillcr1a .... '10.° ídem íd.. ; .••• "; ..•...•....••
1 ídem á caballo .
1 ídem de sitio .

\

2.0 regimiento mixto..••••..•...•
Bón. de ferrocarriles " .•.•
Comp.a de Telégrafos de la rcd de

Ingenieros.. Madrid... .••••.....•••....•

¡Sección ciclista .
TropaR afecta,s al servicio de Aeros

tación y clumbrado en campaña
Admón. Mil. La Comandanci:! de tropas ....•.•
Sanidad :\Hl. Tropas de la l.a región , .

.:> Brigada Obrera y Topográfica de
E•.:M .
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Estado núm. 2,

Ntimero de recfutas que necesitan las regiones parl cubrir bljas' e7 las unidades que 8e expresan.
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Estado núm, 3

Reo/utas de que cada región debe di8p~ner y destino que ha de darles.
....
w
c.l

.DES'l'I:NO DE LOS RECLUTAS DENTRO DE LA REGlÓN A QUE LAS OAJ AS PERTENECEN DÉSTINO DE LOS RECI,UTAS PRI;lCEDENTES DE CAJAS QUE NO RADICAK EK I,A REGIÓN
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LUQUE

'***
Señor..•

LUQUJl', .
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

:Marina.
Señor Capitán general de la primera región.

Sección de Infantería
PESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey lq. D. g.), por resolucíón fecha 8
del actual, se ha servido conferir el mando déll'egimien~
ta Sicilia núm. '1, al coronel de la zona de Alicante núme
ro 22, D. Alfonso (;ún)cz Barbé é Inarejos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ,i V. E. mnchos años. J\Ia
drid 11 de enero de 1910.

rUQUE
Señor Capitán general de la tercera región.
Señores Capitán general de la sexta res:;ión y Ordenador

de pagos de Guerra.

* *'*
MUSEOS

CirclIlm'. Ex.cmo. Sr.: C~reado el Musco de la Infan
tería española por real orden de 1.9 de mayo de 1908
(D. O, núm, 98), conmemorando el centenario de nuestra
gloriosa guerra de la Independencia, y teniendo en cuenta
el objeto del mismo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que cuantos trofeos, enseñas y símbolos gloriosos
figuren en poder de los cuerpos de Infantería, 13ean entre
gados al Museo de dicha arma, con el fin de atender al
mayor desarrollo y explendor del mismo..

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde,á V. E. muchos años. 1'ia
drid 10 de enero de 1910.

WiII& • $), 1 ••

Sección de Ingenieros
PERSONAL DEL MATERIAL; DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha tenido á hiel? tlis..

poner que hab,~~ndo d~ ~e~ e:K~?:~~~?Q. para Sll i.rígrcso
J

RETIROS
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de retiro del capitán

de Infantería (E. R.), afecto á la zona de reclutamiento y
reserva de Madrid núm. 1, D. Ricardo Monasterio Pozo,
formulada por cumplir los 56 años de edad en I9 de di
ciembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.l, teniendo en
cuenta que el interesado solicitó el ingreso en la escala
de reserva antes de espirar el plazo señalado en el ar
ticulo 3·° de la ley de 6 de agosto de 1886 (c. L. número
324), se ha servido disponer quede sin efecto la mencio
nada propuesta de retiro, por tener derecho el citado ca
pitán á la prórroga de edad que estableció el, arto 5.° del
real decreto'de 1 3 de diciembre de I883 Ce. L. núm. 4 I2).

De real orden lo digo á 'V. E. para su conocimiento :i'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. J\b
drid 10 de enero de I9IO.

Secclon de Artilleriu '
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por· el capi
tán de Artillería, D. Luis López Velasco, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle la vuelta al servicio activo, de
biendo continuar en la situación de supernumerario, en
que se encuentra, hasta que obtenga clestino de planti'
Ha, con arreglo al real decreto de 2 de agosto de I889
CC. L. nÚm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma....
drid 10 de enero de 19ro,

LUQUE .,
Señor Capitán general de la prime!"a región.
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1.2 enero 191Q b. o. Í1~m.'8

LUQUE

LUQUE

j~ESBRVA GnATtJITA

E:~cmo. Sr.: Vista 1ft instancia que V. E. r.ursó á (!;;N

te :.\1ínisterio en 24 de diciembre último, promovida pcw
el recluta del reemplazo de 1909, perten..eciente á la 7.ona
de reclutamiento oe la Corufia núm. 50, D. Juan l'ol1l¡:¡r y
Taboada, residente en Santiago, en súplica oe que Se le
conceda el ingreso en la reserva gratuíta facultativa <.le
Sanidad- militar, por ser licenciado en J\lédicina y Cirujía,
el [{ey (q. D. g.) ha teniclo á bien disponer que el referi
<.lo recluta figure como médico en la citada reserva, con
é'.rreglo ti 10 prevenido en el art. 2.° del reglamento ele la
misma, aprobac1o por real orden,'de 14 de marzo de 1879
(C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 5. \'. E. muchos años. ?-vra
dric1 10 de enero de 1910.

Señor Capitán general de la octava región.

Sectlán ds JusUda VasuntGS geüerllles
DEMANDAS CONTENCIOSAS

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D.a Simana :.\iar
tínez Gonzálcz, viuda del comandante de Infanteria, l'etí
rada, D. Calixto Martel Pabón, contrael acuerdo del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, fecha 18 de septiembre
de 1908 (D. O. núm. 217), por el que se denegó derecho
á pensión á la interesada, la Sala de lo contencioso-admi
nistrativo elel Tribunal Supremo ha dictadó sedencia en
dicho pleito con fecha 8 de noyierabre último, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: que revoc;:;,nclo el acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra y :\f:trina de 18 ele septiembre de' Ig08,
en su lugar declaramos que la demandante D.a Simona
l\Iart1nez Gonzálcz, ha acreditado corresponderle la pen
sión que señ::tlan las disposiciones vigentes, como viuda
del comandante retirado D. Calixto Martel Pab6n, la cual
le deberá ser abonada desde el día Si¡Tlliente al del falleci-
miento del causante». ' <:> .

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumplimien
to de la citada sentenc:a, de real orden 10 digo á V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. flladrid 10 de enero. de 1910.

Obscrraclones

HA[~IXA

Qulnla'c. I:lé
¿rieoa

Pllrquos

Seííor Ca}1itán general de la fluinta región.

Señores Capitán general de la séptima región, Ordenador
de pagos de Guerra y ¡ ~j;'ector de la fábrica militar
de subsistencias de Valladolid.

·~:r:'..\ ,~;-':ad,-;-'" .:',("1 ,\;.l~("~·i:rl ~:c T:!f~0nl~r(\s, el F.:::rzento de
, :.~~.~,l,U C~L'fl:'jt 1.':':'.:.1:1':') ~ l(:;·n~:.n:l~,\ i~s!~t\:.:a.t~, d(:'~ rcgi1U i eJ',to
,le I'unh)rlerO~, suir<:t clidlU c~amen el tlía 30 dd m(~, el\,·

'riente, en la Comanc1anci;¡ general de E'sa región, ante un
tribunal form.u1() por un jefe y dos oíicia1E:s ele rngcl1ie~

ros, designados por (~l"Comandantegeneral de dicho cuer
po en la misma, según dispone el artículo 40 del regla
mento para el perwnal ctcl Material de Ingenieros, apro
bado por real decreto de 1.0 de marzo de 1905 (C. L. nú
mero. 46) y modificado por otro de 6 de marzo de 1907
le. L. núm. 4~).

De real orden lo digo 6. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
clrid II de enero de 1910.

-- ...........w'Z"s:Ei__...1i!lI ..~~\lI....... ........-:'-----

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este ~¡in¡stcrio C'J:1 fecha :)1 dcl mes próximo pasado, l"e
fcrente al aoastecimie'1to de harinas á los establecimien
tos dc suministro cnc1J.',;ados en esa región, el Rey(q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que por la fábrica militar de
;;ubsistencias de Valh:.dold se efectúen las remesas de di
cho artículo en las cantidades y á los establecimientos
que en h relación que se inserta á continuación &e deta
Han, con objeto de cubri1" las atenciones del servicio y
T¡;;pUesto reglamentarios; debiendo af~ctar al cap. 10, ar
tículo L° del presupuesto vigente, los gastos que se ori
ginen por consecr:encia de estas remesas.

De real orden lo diso :.í. Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. D:os guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de enero de 19IG.

e - C'" !., l' '."Jcn0f aplLan general uC J~ r::rl1l1Cra reglon.

Settlfin tla AdminIstracIón Militar
SUBS!~TENCIAS

LUQUll:

Seflor Ordenador de pagos de Guerra.

~Eño:'es CUj};tanes gC:1crales de laprimem,Y séptima re·

-":::."0'. •__....._. ,. .I

" TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El R<':y (q. D. g.) se ha servido orde
nar se e(ect1e con urgencia el transporte de 10 fusiles
con cañone¡; construidos pOi' la fábrica de Trubia, desde
la. f5iJrica de armas de Oviedo á la primera sección de
:a Escuela Central de Tiro, á c1isposiciéÍn de la Comisión
de Experiencias. .

De real orden 10 digo á V. E, para su conocimiento y
{;ncs consiguientes. lJios guarde ,í V. E. muchos años.
:\tldrid Ir de cnero de 1910.

Gon di'l>tino al depósito de BU
ministro de 'fole:1o.

PENSIONES

Señor Capitán general de la CU.1rta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

LUQUE

Seño!·...

* * *

Grcular. Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), con arre
glo á lo prevenido en el real decreto de 22 de julio del
año último y reales órdenes circulares dictadas para sU
aplicación en 4 de agosto y 8 <.le noviembre del mismo
(D. Ü. núms. 162, :1.72 Y 252), ha tenido á bien conced~r,

con carácter provisional, la pensión de 50 céntimos de
peseta diarios á las esposas de individuos reservistas com
prendidos en la siguiente relación, que empieza con Tere.
sa (alama Puerto y termina con FranCisca Rodríguez Se
viilano.

De real orden lo digo á V. E. para su cono'CiraJcnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid ro de enero de 19ro.

LUQUEMlJ.tlrid. 10 de eneIu do HiLO.

* * i1.

Madrid,.. ......... 100
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\stol'ga núm. {l3 SoldadO, Jo;é Rubio Ramoe"... : oo • tReg. InLa de· Toledo.
~alamancanúm. 98 OttO, AcIrián Sierra Domfngnez fAdministración Miiltar.
\~torga. núm. 93 Otro, Juhán VOCIlO Gómez _Reg. l.nf.a de· Món.
Pamplona núm. 71l.••. Otro, Juan Iri!'arri ••.•••••••••••.•.••••• ~ldem de Valenei:l.
BUl'gos núm. 82 Otro, Pilblo Otega Platel '1dem do Guip~;¡;co:>.
P¡,.ll1plona núm. 70 •••. Otro, Juan Arizmendi 8alaverri •••.•••••• 'Adminiatració;!; Militar.
León núm. 92 .• , •.•.. Cabo, Benito Caslldo Cuevas Sanidad Milit&~.

A.lgBcir<ls núm. 29 .... Soldado, Guillermo li'ernández lufrío Wero de Alava.
i~torga núm. ;)3 .• , . " Otro, Bepito del Rfo Cuev,:¡s •.••••• , •.• " ·~ón. Cl!z:v!ore::l- ¡le lI-Iadrid'

l!Iedina del Campo uú-
" mel'O 95••.....••.•. Otro, Ladislao Sanz Valdezllte••.••.••• '., ¡.Regimiento IJl>fJ.ftdel Rey•.
valatayud núm. 76.•.. Otro, Manuei TrasoDares &medi hiem de ALfo;Mo XII.
Pamplona núm. 79 .•• ' Otro, Bernabé Celaya Lacnuza••.••. ,. '" ldem de ValemlÍa.
~Iiranda núm. 83.-..•. Otro, AntolllO Cueva Berga•..•••.•...•••. ;1dero de GnipwlCoa.

1\Ieria MtilÍn B"nedí. .•.•••••.•. , •..••••
Justa NaVal'ro Ola .',..... ., •••••••••.
Restituta Fl'icio Aparic!o •••. , ..••..••.•
Matilde Hernándtlz BiHOSGaíns••••••.•••.

IdeJ:n: ü.R.••••••••••
Ide';l ••.•_ .
Ider.u ¡t.a oo .

Idem ..:.-" ••••••••••

Nigiiella .•••.••.•. Zaragoza ..•.
Pamplona " Navarra •....
Alt" ble ...••...• " Burgos......
San Maltín de Pro-

vensals .••. : •.•• BarcBlona". Barcelontt núm. 61 .... ¡Otro, Amadeo Figuerlls Badfa••••••••.••.. tMn. Cazac1oJQs·de HarCúl;nl.a.
Jdem ".".••••••••• Gertrudis Serrano ne.,dúnd;>•. ' •.•..•• , • •. Monroy ..••..•. ,.. Jáceres ..... Oáceres nlÍm. 15.••.•• Otro. Fidel iglesias.•••••••••••••...••• ~tReg. 1I1f¡mte¡;Íll. de Clletl~
Idem ¡¡~a •••••••.•. Leandra Escohu Arce••••.•••..•. , •••.•• OisJl~ros.•.•••••.• PAlencia ...• P..hmcia núm. 91 ••.•. Otro, Damián ~arc¡.s ChlZ3 .••.•..•••••• 'l¡ltlem San nla;(l~al.
Iden: 1. Inés Rodríguez Torr<'go , Villar del Pedrosa. Cáceres Cáceres núm. 15 ¡OtfO' JOllquín Aragón GallÍn •.••••••.•••. \.dminieLrailión i\olilitlLr•.
Iden, 7.•' .•••.••••. Mariana A1Vllrez "léndez•.•.•...•.•••..• Btluuza ..•.•• , .•.. León Astorga núm. 93••..•. Otro, FIltllcisco AIVll.rez R·)drfguez.•.••••• iBón. Oaz. de Barb!iBtrl}•.
Idelle,., ." •.••••••. Inocencia Aller :orlarán , •••. ~. 6aripgos...•••..•.. Il1em •.... ,. Leon.núm.. 92 ...•••. : Otro, Bern!lbé A.lvarez Garcfa•••••.•••••_. ;R,.g. fuf." da Bllrgos.
Idem ..••.•..•..•. B~tH~~ Do.:Ul~lg~l<lZ~lartínell•.. , •.••••••. :~~~erQs."""", (d~~....... ~~~?rga núm. ~3••..•• ¡Otro, Ni~:{~~ Vidal Yilla:res ~l~e~ ~e ,Vd<3n;;ia.
IdeH _ VIctoria M"rÍlúl:cz BURtO ••••••••• ,., ••••• 13lIón OVlad" üllon núm. 102 'IOtlo, Jos" B,lbao Garcia 1 le,n .10 ZollTIOd.
Idem. ! M:niana Acosta '.:ttlIlzález ....• , Oalz!l.diIJa Cácel'es .••• t'lll.lleueia núm. 16 ..• , ,Gabo, Dametrio Ol1.bsHero Iglesias ldem de 1..oon.
Iden' •.•••••••.•• Juliana l'ilÍ~ .Márqu.-z ¡OllvenZll. ..••• , •.•. Badajuz ....• Badajoz núm. 12 SolJl\do, Jlldll Cll.ulpafiÓn Trlnidl1d, .H (daro de '::l-J.·uvelinas.
Idelil ~.'¡ Estefanía Prieto Garcia .••• , •.••....•••• Bercianos del PlÍrll.- . _ I . .

_ mo ...•.. , .•..•. León..•.•••• 1 \stoJ'!(a núm. n ,. ,Otro, Na.l'CI,30 Chll.mol'r(}Pére~ ldem de..Bnrgos.
Idel1): ., Franc:sca ~::-~ra,S~lále;: ••••• , ·Hjon Ovil·do. '1' Gijón núm, 102: Ot~o, Alf ·e.1o ~netoH.odríguez •.. '~'''''' r~le!ll dd I'¡jU{:i~(l.
Idem •.•••.•••.••• Dolores blulllZ Go.lzález.• _.....•..••. , .Ild<!!u .•••••••••• ,. rdero .••... IIdem •...•••••••.•.•• Oc.o, Jenafu Dlaz DIRZ, ••••••••.• , l..dm di>-An<l;}l.lCIR..
Idem, Lameana 6fL;'cia lJílJz , .•.• _ , . 1i3.Jto ~ Amió ". Laon •• ',' .•. ¡¡León núm. 9~••.•.•.• Otro, Gunstantin, Diell GIUCÚ' ldem 00 ilUl'>';03.

IdeIll. , •••.•••...• Bernarda pe¡htel'Ú Diez •.•• , •• •••••••••• I,\l'!llI;'111!lo de las Mu- .' l' - I • • ..

l:is. .• .•..•.• . ,dem •.••.• :l'lem.......•.......•• Otro, Angel. Herrero P118tral'.1l•••••••••••• Ssnlft.ad 1\'hhtar.
Idem An~onia ::VIa~~a.~IC) Pérez ..•.. , .•••..•••.• ¡Ciudad Rodrigo S~lamltnca.. !~iudadRodrlgOnúm.\)9Otro, Nard~o Hernán<l(.~Nraz Re~, l.~f.".de1;1\001, U.
Id!llf: • , •.•••. ' ..• MatÍl\ de la U,lf .dad , •••....••• \'dem. ..'. I·.em.. .•. ,\nit>m....•.... , Otro, M.~nu j Berná~de?, f,.tarda .••.• , . •• Id0lIl ~e ~bo)''l.
Idém lt~monll de b liuente Morán .•• , .•.•••.•• LaDsaros ZamorR. ...•1¡Zauwr:l. mimo 96•..•.• ('I;ro, Ellriqu<3 FerrOl'l>.8 VÜlll'l'l>;io !.üem dtl'roleJo~

Idem •.•.•••.. '.' "lMm'ia Prietl) AlunRo ...••..• , .••.•••.••• ¡León •.•..•••••.. Lc:6n·••••. "\ILeón {)ú~n. 92 Otro. Antomo GD,rda H·j1'uálldez ,,{ídem de Burgúf;;'
IdE"!l1. Eleutel'ia Bemabé Vizán , ¡,'jurales del Vill~ .. Zamora .•.• ¡Z"",.¡Ol'a núm. 9(l Ol.rv, Pedró Gomailez váw." " rdem de. An.:!~t_t1cia..

Id ., 1H, 1'1'" 1\.1·1·····l"e t."r".to iC'ug"s dO' Cn l " ',\"¡"{l \ \r'ln.,ot" n""~l 1 01 ntrA Tro~" Q"n7 '1'" r'~~ nro J,]"'mC.il:. ",. '> 'll.tLli. ...liI ~~..l. " , ""'" •• u "Ut ••• /\,.1 t •• I; J ~I...~,,\o,I'...,~ -.~l , ••• '\,'1 .~.!"""".".c ~ d "'.:rIOtN 't.., "\tt~,,a.'\ .. " V.t l

C. G. 'i'.!1 región.•.• !Teresa. Cal.llma Puerto.••••••...••••••.•.
rdenl 4." ¡JOaquina 1\I[altf Tliola , ..
G.o .M. Ciudad·Real Josera Sánthez Mero •.•.••... , o .

Alberca•.•••••..•. S.alamannl1 .. ~[\bm[lncamJm. 98 Soldado, Tiburcio Becerro Martin Adminmtrsdón IIfiHmr.
Oauet de Adl'i ..•.• (Jefollll..... (~erouu núm. 70 •••••• Otro, Pt;llÍro Ji'ont RaureH..•.•••••• "••••. Coropat1ia de Aeros·tación.
Cardón de CalatJ;a-

va Cillilad ReaL Olurhd Real nú~. 10.. SRl'g"nfo, José Muílo~ TroA.Ho Eón. CazMores de Ma:/ll'ld.
O. G. 7."- reglón•••• Angeln. Martín RiYero ..•• , .••••• ••••••• lA.lUea del ObIspo•. Dl'lllmauca .. iJiudad Rodrigo núm. 9fl 8oldado¡ Hllario 51\licio .lJ'lgueredo•••••••• Heg. (nfamtería. I::;,,~ n.
Gohierno militarde' .

Cílldud. Real. • '" Bárbara Adán Marcos .•••... ~. " •...•••. Mel'tanza ¡OiUdad llelll. ~iiudad Real núm. 10.. Otl'O, Apcllnar Martín VElzmediano...... Bón. Cazat{'i>res de Mw.tdd.
C. 6.3.: región•••• Dolo.res Rodr.jgu(1~ Maldonado.:, •••••••.• ¡FortulUt , ~urei~ , Cillzl\ núm. M .•••.••. Otro, J~!lé Ruiz Callo ~dll;1inilltrae.ión.Milit..~.
Idero 6.•••••••••• MarI?, AntonIa !lhquelarena ~llqu~larena• ¡Arana.: .••.... : JNav:ma Pamplona nÚl1J. 79.... Otro, NlCun'!r? L(lpf'Z de ParisR y L<)pez.. S?nIdad ;l¡llbtar.
Idero 7 a .••. • •.•• NarcIsa del Oanto Oelada•••••••••••••••• Gordahzll. del PlllO, ¡LeÓn .•.•.•• LBón núm. 92 •••••••• Otro, PrU-lenclll Garcra del Río Reg. Inf.a d'lót Burgos.
GohierJio militar de . .

Cimlad ReaL •.•. Sautíaga Sánchez Romano Aldea del Rey..•.• ¡Oludad Real 1I00udad Real núm. 10.. Caba, Higinlo \1011!?:l1. Ciudad r' Sanidad Miliéf.r.
C. G. i." región.••. Maria Ramos Garcia•••••••••••••••••••• San Justo de la Ve-
. 'ga••••• I •••• " ••• León. ~ • "• "• "
Idem ••••.••. , •••. Luisa HerDández Sánehez •.••.•••••••.•. Salamanca•••••••• Salllm:tnCa..
Idero .••.••_.••.••• Consuelo Olego Gólliez ••••••••••• , •••••. ¡COruHóll••••••.••. León •••••
Idemo. a Gabina Noy Expósito Pa'.I'ploDll..•.•.••• Nav~rra .
Idem o.a , ..•.• il:1~rtina_Lanza Lechuga •.•••••••••.•••.• Fur·nte¡;pino•.••.•. Burgos•.•• ,
Idem 5.a Concepción Miguel Hervide Pamplona ¡NaVarra .
Idero 7.a Antonia 8antaromta. Martmez ro Villamoratlel.. León •••.•.
Ideill 2.".•••••.••••• Joaquiua Beltrán El'!pinosa La Liuc'a••••.••... Cádiz .•..•..
Ider., 7.2.•••.•.•••• B.'tlbini'l Domíngu07. Blanco IVillazalil León,. .•.•.•.
Idero . , ••••••••• " Husllisa .Maltín Oano, •.••....•••.•..•••. Canalejas de Pefia-I

fiel •••••••••••.• Valladolid...



i...JLU,QUE

D. O. mim. 8

Señor Capitán general de la octava región.

~ ,*;11,

Excmo. S1'.: Vista la instancia promovida por Anto~

nia González Almirante, vecina de Pesaguero, provincia
de Santander, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda
de la provincia indicada, según resguardo núm. 2.987 de
entrada y 1.603 de registro, expedido en 2 de ,diciembre
de TgoS, para responder á la suerte que pudiera caber en
el reemplazo,á su hijo Benigno de Hoyos y González, re~

clutp. del alistamiento del citado año por la zona de San.
tander, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que no pue~

de aplicarse á la redención del interesado la indicada
suma, por oponerse á ello el artículo 114 de la ley de re.
clutamiento y la real orden de 11 de mayo último

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluta del reemplazo de 1905 Ramón Aleu Blanco, vecino
de Leiro (OrensE;), en solicitud de que se le conceda au
torizaci6n para redimirse del servicio militar activo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
ca,n arreglo á las prescripciones del artículo 114 de la
ley de reclutamiento, y real orden de 11 de mayo último
(D. O. núm. 105).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de I9ro.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ve·
cino de Rcdondela (Pontevedra), l\Ian'.lel Gómez, padre
del soldado reservista del regimiento Infantería de Ceri
ñola núm. 42, Antonio Gómez Crespo, en súplica de pen
sión; teniendo en cuenta que el real decreto de 22 de ju
lio del año último (l>. O. núm. I0z), concede sola y exclu
sivamente á las esposas de reservistas llamados á filas el
beneficio de pensi6n de 50 céntimos de peseta diarios, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la referida instan
cia por carecer de derecho el interesado á 10 que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid la de enero de 1910.

Señor Capitán €eneral de la octava región.

LU.QUE

REDENCIONES

.tU,QUlt

Señor Capitán general de la tercera región.

------...---_.......--......_---_...._---
SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento vCuerpos diversos
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.:, Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 4 de noviembre último, instruído con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Juan Peñalver Puerta, la ex
cepción del servicio militar activo, comprendida en el ca
so 1.<> del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultando
que el interesado pertenece á situación de primera reser
va, sin prestar servicio en filas, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por la ,Comisión mixta de recluta
miento de la provincia de Murcia, se ha servido desesti
mar la excepción de reférencia, con arreglo á la real or
den de 9 de abril de 1879 (C, L. núm. 170) y en analogía
con lo resuelto en la de 2 de enero de 1905 (D.O~núm. 3).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid la de enero de 1910.

U enero 1910
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tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que se devuelvan á
los interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron
del servicio militar activo, según cartas de pago expedi~

das en las fechas, con los númel'OS y por las Delegaciones
de Hacienda que en la citada relación se expresan; canti
dad que percibirá el individuo que hizo el depósito 6 la
persona autorizada en forma legal, según previene el ar
tículo 198 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Ma
drid 10 de enero de 1910.

..';C .~" L"uQUE' . 'i
Señores Capitanes generales de la segunda, quinta, sexta

y séptima regiones.

Sefior Ordenador de e.agos de Ouerra:.. ~;.!! '

•
141

L"UQUE

D. b. ntím. 8

Señor Capitán generaL de la sexta región.

Sefí,br Ordenador de pagos de Guerra.

.*. * i!:

. Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relaci6:l, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el al'-

(D. O. núm. 105), y 10 prevenido en el artículo 17S de !
dicha ley, se ha servido resolver que se devuelvan las '
1.500 .pe~~tas de referencia, las cuales percibirá el indi- ¡
viduoAu'C, efectuó el depósito 6 la persona apoderada en ¡
forma legal, según dispone el artículo 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden,lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma
drid ro de enero de 1910.

l?elation que se 'ita . I

l' cUPO Den ti 11 mOCIO) IDelel':a.eione~i Número de.la.s cartlIo'l de Hacienda
NOMBRES DE LOS RE{lLUTAa 10N..\ de pago qne expidieron

i lu cartll.ll
Pueblo ProVincia Dia Mell Año de pago. _.

"
__o --

Frandsco García Orellanll. ••••••• Hl07 Morón de la
Frontera •• Sevilla••••. , Sevilla .••..•••. 12 8apbre 1907 92 Sevilla.

Emilio Gutiérrez Santibáñez.•••• 1907 Cádiz....... Cádiz••••••. (1ádiz ......... 28 dicbre. 1907 1.135 Cádiz.
Luis Barberán Juan ••••.••••••• 1907 Arjana ...... 'aén........ Jaén...•..••.. _ SI ídem 1907 1.197 Jaén.
Andréll Jilliénez QUE'ro•••••••••• 1907 ¡dem ••••••. ldem ••••••• ldem••.•••••.• 26 ídem. 1907 190 ldem.
Francisco González Miranda••••. 1907 Alora ....... Málaga .••• Má.laga..•••••• 20 ¡dero • 1907 88 Málaga.
Federico Porcar Berrando•.••••• 1907 Lucena ••,.•• CllsteUón••.• CasteUón.•••••• ·29 febro. 1908 542 Castellón~

Rica.rdo Barnando Expósito ••••• 1907 Ea....•..••• Vizcaya .••. ·• Bilbao .•..••••. 28 dicbre 1907 673 Vízca.ya.
Juan Corta í'íaracondagui.•••.•••• 1907 [dem ••••.•• Idem ••••••. Idem..••••••••• 28tidem. 1907 604 Idem.
Gabriel Ozamtr Laehiardo••••.•. lIJo7 ,clem •••.••. IdE:w ....... Idem •.•••••••• 28¡idem. 1907 672 Idem.
Justo Echevarría y Guisasola•••• 1907 l.barmnguel-

ros ........ Idem ••••••. Idem •.•.•••••. 31lidem. 1907 696 [dem.
J~an Bautista Bilbao Garay•• ~ •• 1907 Bnsfuria •••• Idem ....... fdem ••••. .. -. 31 idem • 1907 678 Idem.
Crescenciano }'érez Robles .••••• 1907 León........ León........ León...•...•... 20lidem. 1907 66 León.
Joaquín González Engelmo...... 1907 Morille...... Salamanca • Salamanca, •••• .sOJdem. Hl07 30 ,'alamanca.
Isaíall González CoblJs•.•••.••••• 1907 Salamanca.. Idem ••••••• lIdero ••.••••.•• 17¡idem. 1907 116 ldem.

Medrid 10 de enerQ de 1910. LYQUE

REGLAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por
el Director general de Carabineros, en escrito de 24 de
diciembre próximo pasado j y en virtud de ,las razones
que aduce, el (Rey q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que los artículos S.o, 6.° y 7.° del reglamento de contabi
lidad de dicho cuerpo, aprobado por real orden de ro de
septiembre de r859, queden modificados en la forma si
guiente:

Art. 5.° El objeto del fondo de Gran-masa, es que
cada clase é individuo de tropa tenga en caja una canti
dad para proveerse de las prendas de vestuario y equipo
y atender á necesidades de traslados, enfermedades y
otras que se hallen perfectamente justificadas.
, Art. 6." Para formar dicho fondo, se harán los si
guientes descuentos: Personal de Infantería y Mar: cuando'
los individuos tengan débito en ajuste, rs pesetas men
suales los sargentos solteros y 12,50 pesetas los cabos y ca
rabineros de igual estado; los sargentos casados 12,Sopese
tas y 10 pesetas los cabos 'y carabineros de tal estado, Per
sona~ de Caballería: resultando con débito en ajuste, su
frirán el de 17,50 peseta~ mensuales los sargentos solte
ros y 15 pesetas los cabos y carabineros del mismo esta
do; los sar.gentos casados 15 pesetas y 12,50 pesetas los
cabos y;carabineros que también lo sean. Cuando se trate
de c0B:S#tll¡it el depósito que cada cIase é individuo ha de
tener-:~1f'sl,1 favor en este fondo de Gran.masa, los descuen
tos anteriormente enumerados se reducirán á la mitad.

Art. 7.° La cuantía del referido depósito será de roo
pesetas para el personal de Infantería y Mar, y de 125
para el de Caballería, sufriendo los descuentos antes cita
dos hasta completarlo, desde cuyo momento cesará de
hacérseles, pero comenzará de nuevo en la proporción
correspondiente, cuando se les ~delante alguna cantidad
para los fines anteriormente indicados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid IO de enero de 1910.

Señor.••
..........

DISPOSICIONES
de la Subseoretaría y Secciones de este Ministerio

y de las· Dependencias centrales
Sección de Caballeriu

:).:¡,' ,'. ',.:~ 1':" DESTINOS,"';"';''';'

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido. disponer que el soldado del regimiento caza
dores de Talavera, IS.o de Caballería, Fermín Meras Ro
dríguez, pase á continuar sus servicios al escuadrón de
Escolta Real.
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Excmos. Seíiores Capitán general de la sexta región, Co
mandante general del Real cuerpo de Guardias Ala
barderos y Ordenador de pagos de Guerra.

*" *" .it

'Con!eio Supremo de Guerra yKUfInn
RETIROS

Excrr,°,Sr.: Vista la instancia cnrs~da en 30 cl~rio

viemuredel afio próximo pasado por el Gobernadodli:Ui~
tar de Ciudad Real, en la que el soldado retirado pqr .iri.
útil, Angel Nieto dd Río, suplica se le' eleve la pcnsion
que disfruta por no poder con ella atender asus más pe-
rentorias necesidades; .

Resultando que por real orden de 15 de febrero de
1905 (D. O. núm. 36) se concedi0 all'ecurrente el retiro
como inutilizado á consecuencia de accidente fortuito en
acto del servicio, asignándole el haber pasiv.:0'~·4~ siete
pesetas cincuenta céntimos al mes, por hallursé com.prcn~
dida dicha inutilidad en la clase primera de la sección sew

gunda de Ja real orden de 18 de septiembre de 1836, se
gún así informó la Junta facultativa de Sanidad militar.

Considerando que el interesado no tiene derecho á
más haber pasivo que el concedido por la citada real
orden:

Este Consejo Supl'emo ha tenido á bien desestimar la
instancia de referencia.

Lo digo á V. E. para su' conocimiento y efectoa.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid lO de enero
de 1910.

Po/avieja.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

1-;1 .Tefe de la. !'lo('olón,

Vicente M4rqttílZa.

FA Jefe de la 8eoclóIJ.

'JíalUlel J1.1. l!.aente,

muchos afias. l\faddd !O de ene~

Señor..•

Excmos. Señores Capitanes generales de la cU~1ta y sép~
tima regiones y Orderrador de pagos de Guerre.

Señor...

Se(ci~n de Artillería'
DESTINOS

Dios guarde á V.
ró de 1910.

De orden del Excmo. Señor l\1:inistro de la Guerra e
·obrero filiado de segunda clase de la secci6n afect; al
Parque regional de la séptima región y destacado en el
Parque de SegQvia, Antonio Parra Morales, pasa destinado
á la c~¡arta sección afecta al Parque regional de Barcelo~

na; verificándose el alta y baja correspondiente en la
próxima revista de comisario.

Dios gearde á V ... muchos años. Madrid 8 de enero
de 1910.

:rALLERES pEL PEPOSITO 'PE LA CUERRA.

Po1aZ'il!Jir,.

Excmo. Señor Capitán genel'al de la séptima regi6n.

El Jofe de la. SeccIón,

'Manuel. 'M, l?uentej,·

El Jefe de la Seoclón.

'Afanad M. Puelzie,

;~ .>Señor...

Excmos. Señores Capitá11 general de la primera regi6n t

Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Afdca y Ordenador de pagos de Guerra.

Señor...

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia promovida por Fran
cisco. Panda Careaga, vecino de Oviedo, en solicitud de
ql1e se ordene á la Delegaci6n de Hacienda de dicha pro
vincia le abone el haber pasivo concedido por este Alto
Cuerpo, por considerar que dicha pensi6n es compatible
con la de quinientas pesetas que percibe como portero de
la Delegaci6n Regia de Industria. y Comercio;

Resultando que por resolución de este Consejo Su
premo de31 de agosto del año último (D. O. núm. 195),
se concedi6 el l"etiro á su solicitu¡:1 al interes.."ldo, obrero
licenciado de Ingenie1"Os, asignándosele el haber pasivo
de 22,5° pesetas al mes, por contar 25 años de servicios
militares, acumulados á ellos los prestados en el cuerpo
de Seguridad, á partir de L° de noviembre de 1907 en
que cesó en dicho cuerpo, siempre que previamente jus
tifique no haber percibido desde la indicada fecha sueldo
alguno de fondos del Estado, provinciales ni municipales.

Considerando que al hacérsele la expresada concesi6n
de su retiro se previno, según está dispuesto, que el abo-

Ik orden del Excmo. Señor l\Iinistro d~:Guerra el no fuera con la justificación previa de po recibir ott'O
obrero aventajado de segunda cIase, de ofi~¡o ajustador, .I¡ sueldo del Esta~o, provincia ó .mu~~cipio, y como indu~
D. Ciriaco Larrosa Azcárate, que presta sus servicios en dab1emente el Interesado.,nO Jusbh.carfa este extremo
concepto de agregado en el Parque de la Comandancia de ante la expres~daDelegaclOn de I!acl~n~a.. .
l\IelilIa, se incorporará á su destino en la primera sección Este Consejo Supr~mo ha tel1ld? a bIen depr ¡,;ubsl~'!'
de la Escuela Central de Tiro del Ejército causando ba'a tente lo resuelto anterlOrmente, y SI el recurrente conS!
en el citado Parque ' . J dera 1ue la ,referida Deleg~ción de .Hac~:nda no atiend~

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 8 de ene- su recÁamaclón, puede acudu' á la DlrecclOn genaral de la
ro de 1910. .. . DeÍJda y Clases pasivas exponiendo sus deseos.

Lo digo á V. E. para sú conocimiento y efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de enerQ
de Ig10,

Excmo!'l. Señores Capitán general de la· cuarta regi6n y
Ordenador de pagos de Guerra.

De orden del Excmo. Señor Mi~istro de la Guerra, se
nombra alumnos basteros de la Escuela de aprendices
afecta al Parque regional de Barcelona, á los artilleros se
gundos de la Comandancia de Barcelona y primer regi
miento de Montaña, Ramón Luz Tendero y Francisco l\1ín~

guez Casas, respectivamente, los cuales se inc<wporarán
desde luego á la referida Escuela, quedando agregados á
los cuerpos de que proceden.

Dios guarde á Y... muchos años. :Madrid 8 de ene~
ro de 1910.

----- l\lIlIi:IlIIl .-.4· [ __ _


